
 

 

RESÚMEN EXTRAIDO DE LAS MODIFICACIONES REALIZADAS EN LAS 

PROGRAMACIONES DE CURSO 2019-20 DE LA ETAPA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA EN 

LOS CRITERIOS DE CALIFICACIÓN ADAPTADOS A LA SITUACIÓN EXCEPCIONAL 

PROVOCADA POR EL COVID-19 

Durante el periodo de suspensión de las clases presenciales, se han modificado los criterios de calificación 

con respecto a los ya establecidos con la Programación de las áreas de este curso. En el momento en que las 

clases presenciales se reanuden, volveremos a establecer los criterios de calificación originales. 

En todas las áreas, la ponderación de cada uno de los aspectos evaluados está descritos mediante rúbricas que 

se encuentran en cada una de las programaciones. 

Las modificaciones en este periodo de suspensión serán las siguientes: 

DPTO. LENGUA CASTELLANA 

1º ESO 

A.  Examen: 50% examen (Realizados 2 exámenes) 

B. Tarea online (sustituye al cuaderno): 25% 

C. Actitud: 25%. 

2º ESO 

A. Examen: 50% examen (Realizados 2 exámenes) 

B. Cuaderno (corregido en clase anterior al 10 de marzo): 25% 

C. Actitud: 25% 

3º ESO 

A. Examen: 50% examen  

B. Tarea online (sustituye al 2º examen): 25% 

C. Cuaderno y actitud: 25%. 

 

4º ESO 

En el caso de 4º de ESO, la situación varía debido a que se tenían notas en casi todos los aspectos que 

componen la nota, por ello se adaptan los criterios de la siguiente forma: 

A. Examen: 25% examen  

B. Tarea online (sustituye al 2º examen): 25% 

C. Cuaderno :25%  

D. Actitud: 25%   

 

Mecanismos de recuperación 2º evaluación: Cada alumno ha de recuperar aquello en lo que no ha logrado 

los objetivos propuestos, de modo que se va a implementar un tipo de recuperación de las evaluaciones 

pendientes mediante pruebas orales online, escritas, tareas o actividades interactivas o utilizando varias de 

éstas conjuntamente. 

 

DPTO. MATEMÁTICAS 

La calificación del trimestre tendrá en cuenta todos los instrumentos de evaluación, a saber: 

A. Exámenes escritos y pruebas online: 40%     

B. Cuadernos: 25%                                    

C. Actitud y trabajo online: 35%  

 

Recuperación 2ª eval.: Entendemos que cada alumno ha de recuperar aquello en lo que no ha logrado los 

objetivos propuestos, de modo que vamos a implementar una evaluación continua en la que, en cada prueba, 

examen, actividad…se incluirán preguntas de unidades anteriores. Si están bien resueltas y, además, aprueba 

la 3º evaluación, aprobaría inmediatamente las evaluaciones anteriores. 

   



 

 

DPTO. HISTORIA Y GEOGRAFÍA: Geografía, Historia y Cultura Clásica 

A. Pruebas escritas: 50% 

B. Cuaderno y actitud: 25% 

C. Tareas online: 25% 

 

Mecanismos de recuperación 2º evaluación:  Cada alumno ha de recuperar aquello en lo que no ha logrado 

los objetivos propuestos, de modo que se va a implementar un tipo de recuperación de las evaluaciones 

pendientes mediante pruebas orales online, escritas, tareas o actividades interactivas o utilizando varias de 

éstas conjuntamente. 

DPTO. CIENCIAS:  

Biología y geología 

Las modificaciones en este periodo de suspensión serán las siguientes: 

La calificación del trimestre tendrá en cuenta todos los instrumentos de evaluación, a saber: 

A. Exámenes escritos, trabajos y pruebas y actividades online: 40%    

B. Cuadernos: 25%                                    

C. Actitud y trabajo online: 35%  

 

Mecanismos de recuperación 2º evaluación:  Cada alumno ha de recuperar aquello en lo que no ha logrado 

los objetivos propuestos, de modo que se va a implementar un tipo de recuperación de las evaluaciones 

pendientes mediante pruebas orales online, escritas, tareas o actividades interactivas o utilizando varias de 

éstas conjuntamente. 

   

Física y química 

La calificación del trimestre tendrá en cuenta todos los instrumentos de evaluación, a saber: 

A. Exámenes escritos y pruebas online: 40%     

B. Cuadernos: 25%                                   

C. Actitud y trabajo online: 35%  

 

Mecanismos de recuperación: Entendemos que cada alumno ha de recuperar aquello en lo que no ha logrado 

los objetivos propuestos, de modo que se va a implementar un tipo de recuperación de las evaluaciones 

pendientes mediante pruebas orales online, escritas, tareas o actividades interactivas o utilizando varias de 

éstas conjuntamente. 

  

DPTO. LENGUAS EXTRANJERAS 

Ingles 

El responsable de esta área en Secundaria, dada la situación excepcional provocada por la pandemia COVID-

19, adapta los criterios de calificación previstos en la programación del área para este período de falta 

asistencia presencial del alumnado, de la siguiente forma: 

A. Prueba escrita: 50% 

B. Cuaderno: 25%  

C. Actitud: 25% 

 

En los cursos 1º, 2º y 3º, el profesor ya disponía de notas en los tres aspectos anteriormente indicados y 

modifica que la prueba escrita valga 50%, obteniendo así la calificación global. La tarea enviada online, se 

acumulará de cara a la tercera evaluación, dada la dificultad de seguimiento de las tareas y actividades en 

todo el alumnado por igual a través de las distintas plataformas digitales. 



 

 

En el caso de cuarto de ESO, la situación es varia debido a que no se tenían notas en todos los aspectos que 

componen la nota, para lo cual se adaptan de la siguiente forma: 

A. La prueba escrita: 50%  

B. La tarea online: 25%  

C. La actitud: 25% 

 

Recuperación 2ª evaluación: Al tratarse de una evaluación continua no se realizarán pruebas específicas de 

recuperación. Si el alumno no supera el francés con una media superior a 5 será evaluado globalmente en 

convocatoria Extraordinaria. 

 

Francés 

Las modificaciones en este periodo de suspensión serán las siguientes: 

En los cursos 2º y 4º, la profesora dispone de una prueba escrita:  

A. Pruebas escritas: 50%   

B. Nota de cuaderno: 25%  

C. Nota de actitud: 25%   

 

La tarea enviada online, se propone que sea para la tercera evaluación, dada la dificultad de control a través 

de las distintas plataformas digitales. 

En el caso de 1º y 3º, la situación es similar, excepto que, al no disponer de la nota de cuaderno, se utilizará 

en su caso la nota de la tarea realizada online.  

De esta manera la nota sería:  

A. Pruebas escritas: 50% 

B. Tarea online: 25%  

C. Actitud: 25% 

 

Recuperación 2ª evaluación: Al tratarse de una evaluación continua no se realizarán pruebas específicas de 

recuperación. Si el alumno no supera el francés con una media superior a 5 será evaluado globalmente en 

convocatoria Extraordinaria. 

 

DPTO. DE TECNOLOGÍA, PROGRAMACIÓN Y ROBÓTICA 

Las modificaciones en este periodo de suspensión serán las siguientes:  

La calificación del trimestre tendrá en cuenta todos los instrumentos de evaluación, a saber:  

  A.  Exámenes escritos y pruebas online: 40%   

  B.  Cuadernos: 25%                                                              

  C.  Actitud y trabajo online: 35%   

Mecanismos de recuperación 2ª evaluación: Tal y como pone en los criterios de calificación, en la 

recuperación, ya sea online o presencial, se van a incluir contenidos de las evaluaciones anteriores y si 

están bien realizados/completados se dará la evaluación suspensa por aprobada. 

 

DPTO. RELIGIÓN 

 

La calificación se realizará teniendo en cuenta: 

A. Notas de examen- 60%  

B. Actitud, comportamiento y participación - 25%  

C. Entrega de tareas de estos últimos 20 días de marzo no presenciales -15%. 

 

Mecanismos de recuperación 2ª evaluación: El profesor marcará tareas a elaborar por los alumnos para 

demostrar que han dedicado tiempo a aquellos contenidos de la asignatura que no superaron. 

 

DPTO MÚSICA: música y Taller de Coro 



 

 

A. Una primera parte del examen que ya hicimos: 50% 

B. Exámenes orales: 25% 

C. Actitud en clase y trabajos enviados online: 25%  

Mecanismos de recuperación 2ª evaluación: Al tratarse de una evaluación continua, no se realizarán pruebas 

de recuperación, si la nota media final es menor de 5 será evaluada la evaluación pendiente en la 

extraordinaria. 

DPTO.  E. FÍSICA 

De los aspectos que a continuación se indican se han utilizado las notas obtenidas hasta el 10 de marzo de la 

siguiente forma se compondrá la nota final. 

A.  Práctica: 45% 

B. Teoría: 20% 

C. Actitud: 35% 

 

Las tareas que se están realizando durante este periodo de aislamiento contabilizarán para el tercer trimestre 

formando parte de la parte teórica. 

 

Mecanismos de recuperación 2ª trimestre: a) Si para esa fecha se puede realizar la recuperación en el colegio, 

ésta constará de dos partes: teórica y práctica. Cada parte tendrá un valor del 50%. 

b) Si tiene que ser desde casa se realizará un examen escrito y su valor será del 100%. 

  

DPTO. PLÁSTICA 

A. Teoría/práctica (50%): En esta 2ª evaluación se evaluarán los trabajos recogidos hasta el 10 de marzo. 

B. Actitud (50%): Para la 2ª evaluación se hará la media con las notas de actitud recogidas hasta el 10 de 

marzo.  

 

Los trabajos realizados a partir del 10 de marzo contabilizarán para la 3ª evaluación. 

 

Mecanismos de recuperación: 

Dependiendo de los factores que hayan conducido al suspenso, consistirá en la realización de los trabajos que 

el profesor considere que no han cumplido con los mínimos requeridos, y (si fuera el caso) un cambio 

significativo en la actitud en clase.  

INICIACIÓN A LA ACTIVIDAD EMPRENDEDORA 

 

A. Trabajos prácticos, trabajos escritos y exposiciones (éstas hasta 10 marzo): 40%  

B. Cuadernos: 30% 

C. Actitud: 30% 

El trabajo online propuestos a los alumnos han servido para finalizar los temas tratados al finalizar el 

trimestre y permiten seguir los mismos criterios de calificación planificados en la programación 2019-20 de 

esta área sin que requieran ninguna modificación. 

Mecanismos de recuperación 2ª Evaluación: Para recuperar la evaluación será necesario realizar los trabajos 

que hayan quedado pendientes de entregar.  

 

 

      Madrid, 30 marzo 2020 


